
Tema del día:
Colombia: Minutas reflejan preocupaciones en el frente fiscal. Las minutas de la reunión del Banco de la República
destacaron las preocupaciones en el frente fiscal como un factor que llama a la prudencia en esta etapa del ciclo de
flexibilización. Recordemos que en esta reunión 4 miembros votaron a favor de recortar la tasa de interés en 50pb
hasta el 9,75%, mientras que 3 miembros votaron por un recorte mayor (75pb). Aunque todos los miembros de la
junta reconocieron el favorable proceso de desinflación en el 3T24 y la mejora de las expectativas de inflación, todos
consideraron que habían surgido nuevos riesgos inflacionarios que exigían prudencia. En particular, los miembros
que votaron a favor de mantener el ciclo de recortes destacaron el impacto desfavorable de la depreciación de la
moneda local sobre la inflación, recordando la persistencia de la inflación de los servicios en el 7,5% a pesar de la
actual orientación contractiva y los riesgos derivados que podrían surgir de un aumento poco ortodoxo del salario
mínimo en 2025. Para Itaú, dadas las tensas condiciones financieras mundiales y el ruido fiscal interno derivado de la
reforma del SGP, esperamos que el BanRep mantenga la cautela con un recorte de 50pb en la próxima reunión de
política monetaria (20 de diciembre). A menos de que se inviertan las actuales condiciones financieras mundiales
restrictivas, parece muy poco probable una aceleración del ritmo de relajación en diciembre. Esto lleva a una tasa de
fin de año del 9,25%, por encima del 9,0% de la encuesta de analistas.
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Datos claves de la jornada:
► Estados Unidos: El día de hoy la FED celebrará su reunión de política monetaria. En Itaú esperamos que se

recorte la tasa de interés en 25pb hasta el rango de 4,50% - 4,75% (bbg. 4,50% - 4,75%). Estaremos atentas a los
comentarios de Jerome Powell en la rueda de prensa para posibles explicaciones sobre la decisión.

Fuente: BanRep, Itaú.

Col: Minutas destacan preocupación fiscal

De qué se está hablando hoy:

► Estados Unidos: Los subsidios de desempleo registraron 221K nuevas peticiones, levemente por debajo de lo esperado

por el mercado (bbg. 223K; ant. 218K).

► Reino Unido: Esta mañana, el BoE tomó la decisión de reducir su tasa de interés en 25pb hasta el 4,75%, en línea con las

expectativas del mercado. (Itaú. 4,75%; bbg. 4,75%; ant. 5,0%).

► Brasil: El COPOM celebró su reunión de política monetaria el día de ayer, en la cual se decidió acelerar el ciclo de subidas,

aumentando la tasa de interés en 50pb hasta el 11,25%, en línea con nuestra expectativa y con el consenso del mercado.

► Colombia: Las exportaciones alcanzaron los USD 4.100 millones, lo que supone una contracción anual del 0,9%.
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Información relevante
La información contenida en este informe fue producida por Itaú Colombia S.A, a partir de las condiciones actuales del mercado y las recientes coyunturas económicas, 
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de negocio en particular en cualquier jurisdicción. Toda la información y estimaciones que aquí se presentan derivan de nuestros estudios internos y pueden ser 
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información contenida y divulgada en este documento. Asimismo, el presente documento de análisis no puede entenderse como asesoría en los temas que trata por 
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Rating
Las sugerencias generales que se presentan en este reporte frente a activos o emisores particulares se rigen bajo el siguiente criterio: 
· Comprar: Cuándo se espera que la acción tenga un desempeño mejor que el promedio de mercado 
· Mantener: Cuando se estima que el desempeño de la acción esté en línea con el desempeño de mercado 
· Vender: Cuándo se espera que la acción tenga un desempeño por debajo del promedio de mercado. 
Es importante mencionar que el rating representa la evaluación del desempeño de la acción en el mediano plazo (1 año) por parte del analista designado. Sin embargo, este 
rating puede ser revisado en cualquier momento del tiempo, basándose en acontecimientos puntuales que puedan impactar el precio final de la acción. 


